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La abstención de partidos
¿Cuál será el propósito, cuál el p.O' 

grama de los partidos abstenida, dp ios 
que no irán a las elecciones ?

Las abstenciones relativas a las perso
nas, por muy ilustres e importantes que 
sean, pueden realizarse sin otro propósi
to ni otro pilan que el que significa la 
mera abstención : «no haicer».

1 ueden permanecer más o menos t iem
po inactivos, sin intervenir en. la políti
ca ni ocuparse de ella.

Pero en cuanto a los partidos ya es co
sa, muy distinta. Los partidos son coilec- 
tividades que no pueden dejar de ac
tuar porque la inactividad los destrui
ría.

, Van a elegirse unas Cortes; el mes que 
viene se constituirán y tan pronto fun
cione el Parlamento, nos hallaremos en 
plena normalidad constitucional y se dis
cutirán grandes asuntos, elaborándose, 
las leyes que los parlamentaríois estirr. 
que necesita España.

¿Cuál va a ser entonces la. misión y la 
actuación de los partidos que hayan re
nunciado a su derecho a intervenir en 
los negocios públicos ?

Los simples ciudadanos nos concreta
mos a leer el «Estracto de las Sesiones» 
a comentarlas y a obedecer las leyés 
que acuerdan Jas Cámaras y el Rey san
ciona. Pero los individuos nos sentimos 
representados por el legislador a, quien 
dimos el voto; si triunfó, o al menos, por 
los que son afines a nuestras ideas.

Los partidos no; los partidos no pue
den sentirse representados sino por per
sonas de lats que los integran, elegidas 
por los componentes del partido mismo, 
como medio único y legal de que en el 
Parlamento sean defendidos los ideales 
que constituye la colectividad respetiva.

Mas, si los" partidos no puedeji menos 
de actuar, cuando se abstienen de inter
venir dentro de la legalidad ¿es que se 
disponen a actuar fuerai de ella?

E/l propósito y el programa de los par
tidos abstenidos ¿es la revolución?

Los dirigentes que han acordado la 
abstención ¿saben la responsabilidad que 
contraen?

Deben pensar que España, no quiere 
revolución, y que ésta no triunfa, nunca 
sino le es favorable el ambiente popular.

Y si se lanzan y fracasan—que es lo 
seguro—¿qué habrán hecho con los pai
tados que dirigen ?

No hay medio de hallar el menor indi
cio de razón.

El tiempo demosti ará lo que ahora no 
se quiera ver.
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En el Centro del Ejér
cito y ia Ai ruada

CONFERENCIA
^i»yi ikit-btUc» dÍ9&í"i1il6
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- L<1L eü. üeiuuu aéi a^jeruato y aa. Ajinada, 
uio una, <x>m'ULczi.u.uI Móie cdi-e Leuiju ci 
uuiuu cupibua ue ubi beta, D. mii iquu na- 
vtuiu jttiajg-aty.

i iu»eii uiuo pur el prétiidente del Lírcu- 
lu, Umizaiez ue lj-aia, ^bordió el 
couieTencuuiLe el piimer pumo de ^uig dos 
que naiüia de coiapaenoei isa disertación, 
cxanimajiuo' las uiieienoes C un lea en cías 
nileimacaeiiaies ueieoiadas a parur ue Ja 
de w asiimgton, que se impuso li& unir 
tación de aamamentus, como medioi de de- 
teu^i i®, progiesiun desentrenada de au 
memos navales. En diclra Uonf'ei'encia, en 
que intervinieron principalmente Ingla
terra, Estados Unidos y Japón, se acordó, 
como se sabe, la proporpion de 5, b, o, 
lespectivamente, piara estas naciones, 
concediéndose a Francia e Italia la pro- 
poición de l,bó. El acuerdo no satisiizo 
a ninguno de ios países interesados, igua
les i rucas os se dedujeron délas Conferen 
cías siguientes, en 1924 en liorna, en 192ó 
en Locaino, en 192ti en Ginebra, para el 
Comité prepara toriot del desarme; en 1927 
en la Conferencia llamada «tripartita»; 
en 1928, en el pacto Kellogg, para la li
bertad de los mares, y finalmente, en la 
Conferencia de Londres, en 1930. Aquí 
llegaron a una inteligencia las tres nacio
nes dé más importancia naval: Ingdate- 
‘i'J'd, Estados Unidos y Japón, animadas 
hoy de sinceros afanes de paz. Por lo que 
Mane a Francia e Italia,, siguen sus con
tío veredas, llevadas del deseo1 de no que
dar una u otra en situación de inferiori
dad.

E l conf erenciante pasa a ocuparse de Es- 
paüa, y señala nuestra, carencia, de políti
ca naval como causa ele muchos males ex
teriores, entre ellos la disminución de) 
crédito. Sin que se piense en imperialis- 
piois fuera de ocasión, debe España- au

mentar su flota y atenderla con régimen 
de continuidad, aparte de las oscilaciones 
puuticas. Para ello, entiende el oradi.i 
que precisa crear un- organismo que com
prenda la dirección técnica del Ejército 
y Marina, a fin de velar por la defensa 
nacional.

Tra¡tia de la flota que más pei-entxMia 
mente necesita España, y señada el error 
de Ja exclusivamente defensiva, compues
ta de unidades pequeñas. El acorazado es 
imprescindible, Los dos que posee España 
tienen veintitrés años de existencia. De 
cruceros está mejor dota,da nuestra Mari
na ; no así de submarinos.

Se refiere a un nuevo tipo de acorazado 
construido en Alemania, de 10.000 tone
ladas, pequeño para el tonelaje que regía, 
en buques de esta clase, y cree que con 
barcos parecidos debiera, organizarse la 
flota española.

El Sr. Navarro Margaty, que ha hecho 
uu brillante discurso de gran valor técni
co y de notable diafanidad de expresión, 
termina consignando que toda, la indiis- 
tria naval de España se hace dentro del 
país, siendo españoles los obreros, los di
rectores, las primeras materias y todos 
los elementos de construcción, viniendo 
por ello a, ser estos gastos1 fomenta dores 
de La riqueza general.

El conferenciante fue escuchado ocn 
gran complacencia del auditorio y muy 
aplaudido al terminar.

Un grupo de personas 
atropelladas por un 

automóvil
— ™ i

RESULTAN CINCO HERIDOS
En la glorieta, de Atocha ocurrió un 

suceso que pudo tener fatales consecuen
cias.

Un automóvil que, al parecer, había 
perdido la dirección se precipitó sobre el 
andén _ frente al que paran los tranvías 
de los diseos 14 y 15, y en el que en 
aquel momenito se hallaban -varias per
sonas.

Resultaron cinco personas heridas. 
Fueron el inspector de Policía urbana 
don Clemente Rangil, de cincuenta y sie
te años, con domicilio en el paseo de las 
Delicias, 7. Trasladado a la Casa, de So
corro del distrito del Hospitail, le fueron 
apreciadas contusiones y erosiones en 
ambas piernas. Los médicos se reserva
ron el pronóstico.

Luis Martínez Pérez, de sesenta y S2¡s 
año-s, recibió contusiones, (también de 
pronóstico reservado, .en los píes y en la 
cabeza;

Los demás heridos, asimismo de pro
nóstico reservado, son :

• Manuel Ribera Galán, de cuarenta, y 
dos años, con domicilio en Velázquez, 65.

Julián .Santos González, de veintiséis 
años, que habita en la. calle del Ave Ma
ría, 50.

Antonio Clemente Barrón, de treinta y 
dos años.

El chófer se llama Gregorio Cámara : 
Segovia, de treinta y cuatro años, donü- - 
ciliado en Santa Engr.eia, ¡03. El «au
to» tiene el número 355 de Ja. matrícula 
de Burgos.

Parece que el accidente lo motivó 11 
haberse roto un freno.

CASA REAL
e. j i j

Cumplimientos
Estuvoi en Pailacio el duque de Villa- 

hermosa, a quien, con motivo del santo I 
de ISu Majestad, le ha sido poncedmo el 1 
collar de la Urden de Carlos III. También ■ 
estuvo- en el Alcázar el ruarquo de Pons.

El Key de Inglaterra ha contestado oon 
un telegrama, muy afectuoso al que el 8u- 
berano español le envió anteayer con mo
tivo de la catástrofe de Nueva Zelanda.

La princesa doña Beatriz
Las noticias recibidas 'en Palacio aceaca 

de la enfermedad de la nuadre de Ja Iteina 
acusaban, que seguía, aquélla un puirso fg.- 
vorable.

LOMDHES.—El parte niédico facilita
do acerca del estado de la princesa doña 
Beatiia indica que pasó el día» tranquila 
después de una buena noche,

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS •

ACUERDOS CONTÍA RECLAMACIONES
He aquí la resolución adoptada:
Constituido este Tribuna:! especial pa

ra desempeñar el cometido que le enco
mienda el Real decreto-ley de la. Presi 
dencia del Consejo de ministros, de l.° de 
los corrientes, ajustándose a los térmi
nos en que aparece redactado el artículo 
segundo de dicho Real decretorley, esti
ma y así ha acordado, que su com]pe 
tencia, en materia municipal queda limi
tado al conocimiento y resolución de las 
reclamaciones pendientes, o que se piv 
duzcan, contra, los nombramientos de ai 
caildes y tenientes de alcalde, realizados 
por las Corporaciones municipales, y so 
bre la constitución de éstas, también er 
cuanto a los demás Regidores que las in 
tengran, siempre que esta constitución se 
haya producido como consecuencia de la 
observancia- y aplicación a partir |de l(a. 
fecha de .vigencia del Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación, número 480, 
de 20 de enero de 1931.

Sobre estos /principios básicos de com
petencia,, este Tribunal ha acordado tam
bién las siguientes:

Medidas procesales que, sobre presen
tación de recursos, tramitación de Jos 
mismos, y como garantía de intervención 
en ellos de las partes interesadafi, acuer
da el Tribunal de actas protestadas con 
obligada sumisión a la. angustia notoria 
del plazo disponible para, ejercitar las 
facultades y cumplir la función que le en
comiendan los artículos segundo y torce 
ro del Real decreto¿ey de 1.? de febrero 
en curso, en orden a las reclamaciones 
que se produzcan o se hallen pendientes 
contra nombramientos de alcaides y de 
tenientes de alcalde, nombrados por las 
Corporaciones municipales y constitución 
de éstas, a. tenor del Real decreto de 20 
de enero último.

a) Sobre reclamaciones aún no pro
ducidas :

1 .a Todas las personas a quien conce 
de acción al efecto el Estatuto Municipal 
para deducir reclamaciones contna. la. de 
signación por las Corporaciones munici
pales de sus alcaldes y tenientes de al 
caldes y, en general, contra la constitu
ción de dichos Organismos, también en 
cuanto a los demás concejales que las in
tegran, siempre que esta constitución se 
haya producido como consecuencia de la 
obervancia y aplicación, a partir de la 
fecha de vigencia, del Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación núm. 480 de 20 
de enero de 1931, podrán pormudarlas di
rigiéndolas a este Tribunal de Actas Pro
testadas, mediante escrito razonado que 
presentarán necesaria y precisamente, 
ante los jueces de primera Instancia del 
partido respectivo, hasta el día 10, in
clusive, del mes de febrero en curso, pía 
zo impronogab'.e. No será válida ni efi
caz la presentación directa en este Tri
bunal, ni .ante otra autoridad. Con dicho 
escrito deberán acompañarse los docu
mentos que justifiquen la reclamación, 
cuyos documentos serán enuinerados <. 
reseñados por medio de otros en aquel 
escrito. Le acompañarán además, -tantas 
copias del escrito de recla-mación, no 
siendo necesarias, las de los documentos, 
cuantas sean las iiersonjas a las que la 
reclamación afecte.

2 .a. Los jueces, harán constair en el 
escrito original de reclamación, Ja, fecha 
en que les sea presentado y lo elevarán a 
este Tribunal, con los documentos que lo 
acompañan, por el primer correo, o en el 
siguiente, pero explicando, en este ciaso, 
el motivo de- la demora.. Además enviarán 
los jueces relación expresiva'de las recla
maciones que cursen, si fueran varias 
las que remitan. Al entregarlas para ei 
correo, anunciarán ia. este Tribunal, por 
telégrafo, la remisión.

3 .a Los jueces de primera. Instancia, 
utilizando los medio-s más rápidos, segu
ros y eficaces que su celo le sugiera, fiar 
rán llegar las copias de los escritos de 
reclamación a los interesados a quienes 
afecten, disponiendo que se cuide de re
coger las correspondientes cédulas o re
cibos de entrega que los jueces remitirán 
con toda urgencia a este Tribumah Pa.ra 
este servicio de entrega de copias, los 
jueces recabarán, y les serán prestadas 
sin excusa, la cooperlación de- todas las 
autoridades, agentes y elementos todos, 
a quienes én cada ooiso consideren más 
capacitados para- de.sempeñia.rlo.

4* Los interesados a quienes afecte 
una reclamación, así como- las autorida
des que hubieren intervenido en el acto 
que la motiven, podrán remitir directa
mente a este Tribunal, si lo estiman con
veniente, sus alegacioness o informes do*- 
aumentados, cuidando, de hacerlo con lia

antelación necesaria para que tengan en
tradla. en este Tribunal, no más tarde del 
día. i 4 dk tos corrientes, plazo que queda 
señalado como improrrogable para, que 
puedan ser tenidos en cuenta. Este últi
mo plazo, se extómlerá hasta el día diez 
y siete de ios comentes, tanibién como 
improrrogable, en ios expedientes de re
clamación referentes a las Islas Canarias.

5 .a Transcurridos estos plazos, y an
tes en los expediemes que se hallen com
pletos el Tribunal luego de recabar, cuan
do lo estime necesario o conveniente, los 
elementos de juicio que considere opor
tunos, dictará la resolución que proceda, 
contra, lia- que no se dará ningún recurso, 
y la comunicará con la actividad wsr 
ble, a fin de procurar que surta sus efec 
tos antes de que se verifiquen las elec
ciones generales de diputados a Cortes.

b ) Sobre las reclamaciones Kpie se h ir 
Uen pendientes .-

6 .a Todas las -reclamaciones que exis
tan simplemente entabladas, o pendien
tes die resolución, cualquiera que sea su 
tiúmite, ante los goijeinadores civiles, y 
en su caso, ante el Ministerio de ia. Go
bernación o ante Has Salas de lo Civil de 
las Audiencias Territoriales, contra los 
nombramientos de alcaides o ua tenien
tes dé alcaldes, hechos por las Corpora
ciones municipales, y en general contra 
la. constitución de estas mismas Corpora
ciones, también en cuanto a ¡os. demás 
concejales que las integran, siempre que 
esta constitución se haya producido co
mo consecuencia de ia observancia y 
aplicación, y a partir de la fecha de vi
gencia del Real- decreto del -Ministerio de 
la Go-bernación, níunero 480 de 20 de ene
ro de 1931, serán rechamadas imnediata- 
mente- por telégrafo de los respectivos 
Centros en que pendan, los que cesarán 
desde luego en el conocimiento de ellas, 
y en el estado en que se encuen-Uen, con 
todos los antecedentes que a cada. una. se 
refieran, y el informe que, en su casji 
estimen oportuno emitir los gobernadores 
civiles, serán remitidas a este Tribunal 
tan pronto sea recibida su reclamaicióji 
telegráfica, por el primer correo- o por ¿1 
inmeddato siguiente, expresando en este 
último caso la razón de la. demora.

Ciada Centro, al hacer el envío, acom
pañará relación expresiva de -ios expe
dientes que remita y anunciará a este 
Tribunal, por Telégrafo-, Ja entrega a L 
aquéllos en el correo. ,

Los Centros que al recibir la reclama
ción telegráfica de dichos expedientes no 
tuvieren ninguno presentado p en. trami
tación, la manifestarán así a este Triblr 
nal por telégrafo, dentro del plazo im
prorrogable de segundo día.

7 a Los gobermadóres -civiles preven
drán, a su vez, iimiediatame-ntie a los al
caldes de sus respectivas provincias, uti
lizando el telégrafo n el medioi más rápi
do y seguro en cuanto a los pueblos que 
carezcan de estación telegráfica, para 
que directamente, ■ bajo su más -estrecha 
responsabilidad, y por el primer conreo 
luego de recibida la orden, o-én e limne- 
diato siguiente si no fuere posible; pero 
explicando en este caso el motivo de la 
demora, remitan a. este Tribunal las re
clamaciones que en los1 respectivos Ayun 
tamientos se hayan presentado sobre las 
mismas cuestiones que antes quedan ex 
presadas.

8 .a Recibidos que sean en este Tribu
nal las expedientes de reclamaciones pen 
dientes, quedarán de manifiesto en la 
Seoietaría a que haya correspondido su 
dspacho, para instrucción de las paute-- 
interesadas, todos los días naturales Re • 
de las diez de la mañana a las dos de I. 
tarde y desde las cuatro a las ocho de I. 
tarde, a partir desde la publicación ti
las presentes instrucciones en la «Gacelo 
de Madrid» y hasta el día 13 de los co 
mentes inclusive, plazo improrrogable 
durante cuyo transcurso podrán hac. i 
aquéllas, por sí o por persona en quiej 
dÁteguen, sin necesidad de poder not: 
rial, pero por escrito, las alegaciones de 
cimiéntales que convengan a su derechc

Ese plazo se extenderá hasta el día i.- 
de las corrientes, inclusive, también ce.. 
oaráotér de improrrogable, para los e 
perdientes de reclamación referentes) .. 
las Islas Canarias.

9 .a Transcurrido el término que qr 
da señalado o antes en los expediente-, 
que se hallaren completos, el Tribunal, 
previa aportación de los antecedentes- tic 
juicio qu® en su piaso coíid-leré necesa
rio o conveniente reclamar dictará Ja re 
solución que proceda contra te que r.-; 
se dará ningún recurso, y la comunicará 
con te actividad posible, aJ fin <¡le procu-

rar que surta sus efectos antes de que se 
celebren las elecciones generales para di
putados a Cortes.

DISPOSICIONES COMUNES
1 .a F^te..Tribunal radica en el Pala

cio de Justicia de esta corrí1.
2 .° Los escritos que se formulen se 

podrán extender en papel pomún.
3 .a Toda reclamación que ^parezca 

plantead-a- o se deduzca sobre cuestiones 
distintas a las que ,quetlan señaladas co
mo de la competencia de este Tribunal, o 
que siéndolo, se reciban fuera, ^le los pla
zos establecidos, o que no se ajusten a 
las normas puntualizadas, se .tendrán 
poi* no presentadas y quedarán sin cur
so. Las ya deducidlas sin acomodairse en 
su representación a las realas dichas de
berán, sin otro requerimiento especial 
ser reproducidas conforme a las propias 
normas, cuya observancia será, en todos 
los casos, requisito, preciso para que sur
tan efecto de ser admitidas y puestas en 
tramitación.

4 .a Las precedentes reglas1 de carác
ter especial y general se remitirán a, la 
«Gaceta de Madrid» y se comunicarán 
por telegrama circular a. los goibernado- 
res civiles para que se publiquen inme
diata e íntegnamente en aquel periódic-o 
oficial de esta corte y en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provincias.

Respecto a las reglas que han de ob
servarse para la tramitación de -los expe
dientes sobre las elecciones generales pa
ra diputados a Cortes, de que también 
habrá de conocer este- Tribunal-, serán 
examinadas a. su tiempo y con la debida 
oportunidad, las que se establecieron en 
otras ocasiones, para reiterarlas o recti
ficarlas según proceda, dándose en su 
día a lo que se resuelva la necesaria pu- 
Micidad.

Palacio de Justicia de Madrid a 5 de 
febrero de 1931.—Por orden del Tribu- 
nial de Actas Protestadas, El SecreUirio 
de Gobierno del Tribunal Supremo.

EL CONCURSO DE BiELLEZA

“Miss Francia" se 
transforma en “Miss

Europa"
' PAIÚS.—A las dos y treinta hicáeron 
su entrada las reinas nacionales de la 
belleza, a ¡as que acompañaba M. Mauri- 
ee de Waleffe, y a las tres de la tarde se 
reunieron los miembros del Jurado. Se 
dieron entonces las órdenes oportunas para 
que conipaiecieran las señoritas partici
pantes, y estas destilaron ante -los jue
ces, lentamente, en hilera y por orden, al
fabético de las naciones que representan. 
A continuación desfilaron cíe nuevo y una 
a una.

Terminado el segundo desfile, los miem
bros del Jurado se rdunen en una habi
tación., a la. que van pasanuo las señori
tas, las cuajes son somewdas a. un exa
men definitivo. El Jurado las hace colocar 
en diferentes «poses» ; de frente, de per
fil y, finalmente, nan. de mostrar sus pier
nas alzando el vestido hasta por encima de 
la rodilla.

Seguidamente-, el Jurado procede- a una 
primera eliminación, de la- que resultan 
Seleccionadas las señoritas represéntenles 
de Alemania, Austria, Bélgica, Estonia, 
B rancia y Turquía.

Una segunda, selección favorece a las 
señoritas Alemania, Austria y Enancoa.

Mientras el Jurado- se reúne de nuevo 
para proceder al escrutinio, definitivo-, loa 
reporteros, descienden al salón de fiestas, 
atestado de público. Poco después de las 
cinco y jneaía, el señor Waleffe aparece 
en el escenario con todas, las reinas de 
la belleza, y declara que, por decisión 
iidí Jurado, ha resultado elegida «Atiss 
Europa» la señorita ETancia.

Añade que la siguen en méritos «Mise 
Austria» y «Miss Alemania».

El público comenta diversamente la, de
cisión del Jurado, y se muéstra general
mente favorable en sus juicios a, las- se 
ñoritas Turquía, e Italia.

Todas las bellezas lucieron magníficos 
trajes, modelos inéditos de los más. afa
mados modistos parisinos. ¿Ptiede decirse 
que la más. sencilla, ha sido la «Señorita 
España», y únicamente a su belleza se de
be el magnífico efecto que ha producido.

La señorita. Carreño, que tenía descon- 
fado el no ser elegida, se ha manifestado 
muy satisfecha de todas las atenciones.
La Casa de' España prefiere una paella 

al vino de honor

PARIS.—El vino de honor organizado 
por la. Casa de España en honor de la 
señorita Emelina Carreño, ha sido suspem
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dido, y en su lugar se organáza- una pae
lla, que se celebrará el sáibado próximo.

«Miss Espafta», recibida por el señor
Quiñones de León

PAKIS.—La señorita Eruelinja. Carreño 
«Miss España», ha sido recibida estai ma- 
üana, a las once y treinta, por el embaja-, 
dor de España en París, señor' Quiñones 
(I;- León, al cual fué presenta.da por el re
presentante en París de la. Agencia Fabra. 
Acompañaban además a la belleza espa
ñola su padre y la señora de Molina.

E1- señor Quiñones de León se móstró 
muy amable con la señorita Carreño, de 
quien dijo era digna representante de la 
belleza española. También saludaron ¿a 
«Miss España» el cónsul de España, señor 
Cubas, el marqués de la Torre y el1 seci'te- 
tario particular del embajador, señor Do- 
restes. .--------- >-^**-*--------- - 
Un procurador agredi

do por una señora
En el Juzgólo municipal d^l distrito 

de Chamberí ocurrió un sangriento suce 
so del que resultó herido el procurador 
de Jos Tribunales, don Juan Vicente Ga. 
nido,

A la salida Sde un juicio de desahucio 
contra don .Tomás Gm mero, y al cual 
juicio comipaireció la esposa de éste, <lo- 
ña Remedios Ortega, por hallarse enfer
mo sil esipo'so, ccnio resultara que el jnez 
no aumitiera a doña Remedios la perso
nal idao para comparecer en el acto y es
ta seño i a tuviera antiguos resenti mientes 
contra el procurador de la. paite ¡contra
ria, señor Garrido, lesentimientos que se 
fundaimenlan en que hace algún, tienr 
po, .también en un juicio de desahucio 
contra don Tomás Guenero, había sido 
defendido este señor por el procurador 
que actualmente representaba a la parte 
contraria, la señora Ortega, nerviosa, 
arremetió en los pasillos del Juzgado con 
una navaja contra el procurador, dán
dole dos puñaladas en el lado derecho 
de la- cara y lóbuto de la oreja, lesiones 
de pronóstico reservado, de las que fué 
asistidoi en la clínica de urgencia, de la 
calle de Sagasta.

El juez municipal dió cuenta del he
cho al Juzgado de guardia, al qn?- Lí 
conducida la agresora.

Motes Políticas
El estado del presidente

El general Berenguer «e encontraba 
ayer mejoradísimo, hasta el pinito 'de que 
abandonó el lecho y estuvo levantado 
unas horas.

Le visitó el infante D. I'ernando, para 
interesarse por su salud.

También estuvieron con el general Be- 
raiguer el general Sanjurjo y el pintor 
señor Sotomayor quien le entregó el re
trato que le ha hecho recientemente. ।

Por la noche visitaron al jefe del1 Go
bierno los ministros de Hacienda, Gober
nación, Gracia y Justicia y Fomento, y 
los generales señores García Benítez y 
Sanjurjo.

Levantamiento del estado de guerra

El capitán generajl' se dirigió ayer ma
ñana ue oiicio a las autoridaidés militares 
Ut Madrid y su provincia, comunicándo- 
it>. que quedaba levantado el estado de 
guerra.

jua censura se ejerceaá hoy hasta la, tai'- 
de, en el edificio de la Capátauía. general, 
vaíárá luego al Gobierno civil.

Menitestsciones del ministro de la Go 
ber nación

Ei Sr. Matos recibió a B. Carlos Prast 
y al marques de lórrenueva.

Al hablar con los periodistas, les dijo 
que el capmán general ^e comunicó la re
unión ue autondades y el acuerdo' del le
vantamiento del estado de guerra, por lo 
que tomó las medidas encaminadas a la re
admisión de los poderes por da autoridad 
civil. Dijo- también que hoy pasará la. cen
sura al Gobierno civil hasta el momento 
en que desaparezca, que será m,uy en bre
Ve.

Manifestó que el decreto de oonvocato" 
ría de Cortes se publicará en la «Gaceta» 
del domingo próximo.

Le pieguntarxin los periodistas sí tenía 
noticias de una. candidatura comunista 
por Madrid, apoyada por los socialistas, 
y contestó negativamente.

Respecto a la candidatura monárquicd 
por Madrid, 'dijo que no estaba, ultimada, 
y que sería posible que se fundieran en 
toa las' dos que existen en la

Nuevos subgobernadores del Banco de
L España
A iHopuesta del Consejo de Administra

ción del Banco de España, ayer se firma
ron los nombiamieutos de subgobernador 
primero, a favor de I). Javier Montaibo, 
y de subgobernador segundo, a favor de 
D. Pedro Pan.'
Manifestaciones del ministro de Fomento 

sobre el asunto de ios ferroviarios
A las cinco de la tarde, previamente 

citados por el ministro', recábió el señor 
Estrada a. los periodistas, para, decirles 
que por La mañana habló con el ingeniero- 
jefe de 'la primera Di-^isión de ferrocarri
les-en Málaga, el cual le comunicó que, 
dentro de una cordialidad absoluta, la. Co
misión úaombradia para investigar la Ad
ministración de 'Ja Compañía de Ferroca
rriles Andaluces ha. empezado a cumplir 
el deber que le impone y a. ejercitar las 
facultades que le atribuye la Real orden 
de 31 de enero último.

—Ello me complace sobremanera—con
tinuó el Sr; Estrada,—, pues ha desvane
cido la. ihcertidumbre que había de des
pertar entre los o breaos y agentes el a-cuer,- 
do de la Compañía de suspendierj el abo
no de los aumentes que venían disfrutan
do desde el año 1920. Y ya que de este 
asunto trato, para, evitar suspicacrias, de
bo declarar que esta es la misión que se 
encomendó a la Comisión designada, sin 
que el hecho de que al intervenir con tal 
motivo y conocer la aplipación dada, a las 
aportaciones del Estado a Ja Compañía, 
implique sospecha de irregularidad en la 
inversión de las mismas, pues !¡a propia' 
Compañía ha manifestado a este ministe
rio que le satisface se compa’Uebe en todo 
momento su gestión, por suponer que éste 
es el fin que se pei’sigue con tal acuerdo.

Y, por último, otro de los informadores 
pi-egnntó al Sr. Estrada qué había del 
pleito de Jos ferroviarios, sobre todo de 
la actuación de la Comisión nombrada, pa
ra el mismo; contestando el ministro que 
había recibido unas cuartillas de dicha 
Comisión relacionadas con el problema, y 
que se dedicaría inmediatamente al estu
dio de di.cho asunto.
el partido reformista reunido en Asam
blea, confirma su criterio abstencionista

A las siete y cuarto se reunieron, como 
estaba anunciado, en casa de B. Melquía
des Alvarez, las personahdaides que com
ponen la. Junta nacional del partido refor- 
niista. ConcuiTieron todos ellos, en nú
mero de 40; de ellos 33 ex senadores y ex 
diputados, con la sola excepción del señor 
v ñialobos, que excusó por carpa su asis
tencia, por encontraiTse enfermo.

La reunión fué breve, escasamente do 
vina hora, y a su terminación B. Melquia- 
ñcs recibió a los periodistas, a quieaies 
d.ó Ja. siguiente referencia;

—Pueden decir ustedes que pon abso- 
m.a unanimidad el partido reformista lia 
ratificado el acuerdo de abstenerse en la 
próxima lucha electoral, en tal forma, que 
no se presentará ningún candidato, id 
éstos permitirán a sus electores que les 
voten; si, en contra de su voluntad, algu
no de ellos resultase elegido, no aceptará 
en mngiín caso d acta.

SEVILLA
DEL ASESINATO DE CARMEN 

FUENTES
SEVILLA.— Continúa el Juzgado ins* 

trayendo diligencias relacionadas con ©1 
asesinato de Carmen Fuentes. Por la mar 
ñaña se constituyó en el Hoepítal, reci
biendo declaración de Mariano Ramón 
Salas, presunto autor de Ja ni-uerte de la 
joven, el cual continúa negando teda, par
ticipación en el delito. Aunque continúa 
en estado grave en el Hotapitail, ha des
aparecido el temor de una. muerte inmi- 
líente. También ha recibido dedaración 
de una mujer llamada 'Carmen' de la 
Cruz, hermana de la, dueña de la fonda 
donde habitaba la, víctima. /Esta mujer 
ha dicho que, al oír gritos en la. calle, sa
lió en unión de otras vecinas, encontrán
dose a Carmen Fuentes en el suelo ensan
grentada. La testigo y otras mujeres, co
mentaban te ocurrido en los térmnios que 
es de suponer, y entonces un indiidviduo 
que vestía mascota y abrigo, se- acercó al 
grupo de mujeres que rodeaban a la víc
tima y les dijo: «Hay que hablar mejor 
o se va a. acabar esto».

La citada Carmen Gruí, al presentár* 
le el retrato del presunto anitor del err 
men, reconoció en él al individuo que ha* 
bía pronunciado' las anteriores palabras.

5STE HUMERO HA HDD VISADO 
^OR LA CENSURA

lia tó* iistoli íi q - 
p 'é  le lijiailia útil

Anreanoche fué llevado al Juzgado de 
guardia un individuo vestido de capitán 
de Ja Guaidia civil, el cual había traía- 
do de robaj* al pagador de la. Compañía 
de los Ferrocrriles de Madrid' a Zaragoza 
y Alicante, sección de Sevilla-Huelva. 
una cantidad que oscila entre 50 y sesen
ta mil duros.

El teniente de la Guardia civil del 14 
Tércio don Ensebio Cañizales recibió ie- 
cientemente la orden de trasladarse a Al
cázar de San Juan para comprobar el 
rumor de que se trataba de efectuar un 
robo en el expreso de Madrid a Sevilla, 
donde viajaba con una (pareja deja Guar
dia civil el pagador de la Compañía don 
Sixto Almagro Lisa. Este robo iba a ser 
efectuado 'por un supuesto capitán de la 
Guardia civil, que mandaría retirar la 
pareja de escoLta, y después se apodera
ría de los fondos. El señor Cañizares se 
dirigió a Alcázar de San Juan y tomó las 
oportunas medidas para evitar que el 
hecho se realizase. Llegó después a Al
cázar el expreso,, y ©1 Señor Cañizares 
se dirigió al coche en donde viajaba, el 
pagador. Allí pudo comprobar que <el ro
bo aún no se había efectuado, y cuando 
se disponía a salir del recinto de la es
tación tropezó con un individuo vestido 
de /oapi'táii de ia Guardia civil, aJ que le 
rogo exhibiera la autorización acreditar 
Uva de su empleo. El (cajpitán dijo que 
si llevaba el unifórme lera con el único 
ñn do apoderarse ce Jos fondos dei pa
gador de la Compañía., pero que él no 
pertenecía a. la Guardia civil. Fué dete
nido, y se le ocuparon algunos billetes 
de Banco de cien pesetas; un libro, en 
el que iban apuntados ios nombreo de 
todos los pagadores de ia Compañía y 
las fechas en que realizaban los viajes. 
Llevaba también una orden de detención 
contra don Sixto Almagro, extendida en 
un papel de barba y iirmeda por el di
rector general de Seguridad, con una 
firma ilegible. En ella aparecía. ©1 stálo 
auténtico de la Inspección de guardia 
de La Dirección de Seguí idud. rambiei) 
se le encomia ron otros documentos reía 
donados con el régimen interior de la 
Guardia civil. Usaba el detenido ei nom
bre de Luis PeraJta Villar. Fué trusl.ir.a- 
do al cuartel de la Guardia civil situado 
en la calle de la Batadla del Salado, y 
desde .adlí al Juzgado’ ‘militar, el cudi se 
inhibió a favor de la jurisdicción c-v.1, 
por lo que se le llevó al Juzgado de gir.»- 
dia. El juez de Ja Inclusa, que se balLi- 
ba de guardia, interrogó al detenido, cu
yo verdadero nombre es el de José Ma
rín Rodríguez, de tieintai y tres años de 
edad y con domicilio en la calle de La
rra, 5.

Este individuo ha manifestddo que usó 
el teléfono de la Dirección de Seguí idad, 
haciéndose pasar en ésta por capitán c.u 
la. Guardia civil, para solicitar el envío 
de una pareja, de la Benemérita que le 
acompañara a efectuar la incautación 
de los fondos que llevaba el pagador, 
evitando así cualquier contingencia que 
pudiera sobrevenirle al lealizar su mi
sión. En la Dirección esperó José la Jle- 
gada de los guardias que había solicita
do, y con éstos se dirigió en un auturnó- 
vil a Alcázar de San Juan, donde dió di
nero a los guardias para que comieran, 
rrecomendándoles que estuvieran en la 
estación en el momento que llegáis© el 
expreso de Madrid, con el fin de re al i- " 
zar un importante servicio. EL nombre de 1 
Luis Lteraira cornesponde, en .efecto, a un 1 
capitán de la Guardia civil a quien ha ■ 
suplantado el detenido. También compa- * 
reció ante el juez de guardia el ciiófer ’ 
que trasladó a José a Alcázar de San । 
Juan, con el cual Iniblajon los perioms- | 
tas, a los que manifestó que cuando es- | 
taba en la Gran Vía se Le acercó un ca- ! 
pitan de la Guardia civil y solicitó sus I 
servicios para ir a La provincia, de Ciu- ? 
dad Real. El día y a la hora convenidos, i 
el chófer recogió al capitán en la puer- I 
ta de la Dirección de Seguridad, y des- I 
pués de pasar por el cuartel de Ja Guar- 1 
dia civil de la calle de la Batalla del Sar । 
lado, se dirigieron a Alcázar. Cree el chó- i 
fer que existen cómplices, porque duran
te el viaje les Siguió otro automóvil, en 
el que iban tres hombres y una mujer. 
El detenido quedó encerrado en un cala-'¡ 
bozo del Juzgado de guardia, desde el ' 
que ayer mañana pasó a la ©árele!. Se sa
be que el uniforme lo compró en un es- 
táblecimienito de .la calle Mayor, así cor 
mo el capote, Una vez que estuvieron el
ijáis prendas en su poder, se tes puso en 

su domicilio' durante varios días para ha
bituarse a llevar as, Vv después salió con 
ellas a la c dio durante ot^os días, antes 
ile hacer geslión alguna, para familiari
zarse .con m uso. Seguidamente visitó va
rios puestos ile la Guardia civil, estuvo 
en el Palacio de Justicia y en distintos 
Centros, donde na '';' sospechó que se 
trataba die un estai dor. únicamente en 
el puesto de Aran juez, donde un oficial 
inanifiestó que conocía .al capitán Luis 
Peralta, Jo-é Marín respomiió impeatm- 
bable que era hermano suyo. La profe
sión del detenido ©s la de barbero. Toca 
vario-s instrumentos, habla perfectamen
te el francés y el inglés, y ha sido' con
denado por varios delitos contra la pro
piedad. Una vez en San Sebastián se hi
zo pasar por médico y tuvo una escogida 
clientela. Allí se apoderó de varias allia- 
jas de unas damas aristocráticas que le 
visitaban. Manifiesta el detenido que 
aquel «negocio» le salió mal porque se 
unió para realizado con unos individuOis, 
a los que califica de sirvergüenzas, puto 
drice que en estes casos se precisa la< dig
nidad profesioaial.

ESTUFAS DE CALIDAD
Con m 20 por 100 más áe cnloría que las 
del modele 1927, siendo de 1«« mismas di 

meaeionec
¡EXITO CONCLUYENTE Y DEFI 

NITIV©!
Calefacción por catalización.

Patentes 96.544 y 105.^78
Sin el más pequeño inconveniente.

Premiada con medalla de Oro en la Ex
posición Internacional de Barcelona, 1939,

VEDÜADERAMENTB MARAVILLOSO

Sin fuego. Sin llama. Sin cenizas. Sin olor. 
Precio del aparato completo, ptas. 120.

CRIADORAS AVICOLAS ISOTERMIS
Precio. 85 ptas.

Procedimiento científico operado a baja 
temperatura por la acción CATALITICA 

DEL PLATINO
Funciona sin interrupción y sin peligro 
alguno, añadiéndole gasolina cada veinti

cuatro horas.

CONSUMO, CINCO CENTIMOS 
POR HORA

Industria Española de [Estufas Isotermis' 
Aragón, 277. Barcelona.

Pro▼i n•i a•
EL REJONEADOR CAÑERO, GRAVE

MENTE ENFERMO
CORDOBA. — El rejoneador Antonio 

Cañero se encuentra, enfermo' de. gra-ve- 
dad en Ja finca «Viñuela».
LOS TIMADORES APLICAN UN NUEVO 

•TRUCO EN LOS ESTANCOS
BARCELONA.—Se ha. descubierto un 

lluevo é ingenioso truco para timar a los 
es'tauqueios, que se ha puestu en prácti
ca. estoti días, y que coíisiste en 10‘ si
guiente : Ln individuo se presenta en un 
estanco, y pide una cáníádad de sellos y 
timbies que pone dentro de un sobre. 
Para cerrarlo lo prensa entre las hojas 
de un dteirio que tiene en ia. mano; saca 
del diario otro sobre escrito igual que el 
anterior y del mismo tamaño-, y le dice 
al estanquero que haga el faivoir de la
crarlo. A la, hora, de pagar se soiiprende 
de hallaise sin dinero y diciendo1 que va 
a buscarlo, deja el sobre en el estanco 
para vc'lver lu-ego a recogerlo. Naitural- 
niente, el timador no vuelve, y te deja ai 
estanquero un sobre con recomes de pe 
riódico a cambio de los sellos y timbres 
que antes Je había 'pediao.

EL BARCO SIN CAPITAN
ALMERIA.— Ha zarpado el vapor 

«Lorca», de la, malríeulua inglesa', cuyo 
capitán se ahogó el domingo en unión dei 
maquinista y el telegrafista, cuando re
gresaban a bortío de un bote. El vaipor se 
dirige a Rotterdam, (pero hará escala, en 
Gibrakar para tomar nuevo personail. El 
cadáver del telegrafista, no ha sido en
contrado.

LA RECOGIDA DE ARMAS EN 
CATALUÑA

'BARCELONA.—El capitán gen-eral ha 
dispuesto que en esla, plaza y en las res
tantes de la región en que existan Co

mandancias militares, corno igualmente 
en aquellas en que, por virtud del ©sitado 
de guerra, se hubieren constituido en ta
les los oficiales jefes de puesto de la 
Guardia civil y Carabineros, se haga 
cargo la Guardia civil de las armas reco
gidas cuyos proipietarios no hayan pre
sentado la correspondiente licencia de ar
mas, devolviéndü'Se a los mismos cuando 
se provean de ella.

-------------------- ----------------- ---------------

El estudio del túnel 
submarino del Estre

cho de Gibraltar
La Comisión presentará a finales del tri
mestre actual el resultado de sus trabajos

La. «Gaceta» inserta la siguiente 
Real orden del niinisteaúo de Fomento;

«Vista la, 'Comunicación del presidente 
de la Coanisión de Estudio del túnel sub
marino del Estrecho de GibnaJtar, creada 
por Real orden de 30 de abril de, 1928 
y constituida por los señoi'es B. Luda de 
la ll'eña, B. Enrique Bupuy de Lome, don 
José Sierra, B. Nicolás Erat, B. Gonzalo 
Torres Polanco, B. Rafael de Buen, don 
Juan Gavala y D. Pedro Jevenoix, y exa
minada la. comunicación del duector del 
instituto Geológico y Alineio de Itopaña^ 
D. Iju l s de la Leña, maniieslando que coa 
objeto de contiQuair los indicados estu- 
dius, y en cunipiijnieiñto de las Iteahes 
órdenes de dü de abril y 17. de julio de 

asi como la de 30 de enero de 1929 
(«Gacela» de 2 de febrero), es preciso 
se concedan los recuisos necesarios, al 
igual que en, las mismas se detallan pai’a 
suiiagar los gastos duiante el primer tri- 
mesire dei presente año, que pouran obte
ner se del Presupuesto de 19dl, en igual 
cuaima y con cargo a los aruciLLos del 
Pi es apuesto equivalente a ios. del ano. an
terior, en ios que sólo variai el numero, 
pero ras consignaciones son idenucus.

bu Majestad el Rey (q. u. g.) na teni
do a bien aprobar la propuesta uei presi
diente de la Uomisión de Ps indio uer túnel 
submarino del Rstrecho de Gioranar y ha- 
oienuo siuo inronmado pur ia ueregación 
ue ia lúteavención general de la Admi
nistración del Rstauo, dispone;

Primero. Que ia Comisión nombrada 
para este servicio continué sus uabajos 
teoiicos y experimentales duiante ei pri
mer trimestre del ano. actual, presentan
do ai i m ai izar el mismo, el resultado de 
sus estudios con arreglo' a 10 pi.escripto 
por ha¡ Real orden ue dU de abril de 1928.

Segundo. Que para atender a ros gas
tos d-e orden geológico se acrediten ó.UUU 

'pesetas, con cargo al capitulo noveno, ai- 
tieulo primero, conceptos 14 y Ib uel Fre- 
eupuesto vigente, coaTespondiendo 2.4UU 
pesetas al concepto 14 y bUU ai lo; y 
b.oOO para atender a esruiúos teirovianos 
dei anteproyecto^ d,e ferrocarril aubnuuino 
con cajgo al capítulo- 12, aitípiuo segun
do, concepto pumero del PiesupuesUw vi
gente.

Tercero. Que se abone al autor del 
proyecto don Pedro Jevenoix la. cantidad 
ue i.óUU pesetas por su cooperación per- 
souai en ios estudios ferroviarios que se 
realicen mirante, ej primen’ ti’iiuesti'e del 
ano actual, con cargo al capítulo 12, artí- 
cii'o segundo, concepto parmero del vi
gente Presupuesto, en cuinpluniento de 
ia mencionada Real oi'den de 17 de julio, 
de 1928.»

EL TIEMPO
■ll»

El tiempo en España es inseguro, la 
teniperaiurai va en descenso y el vieiito 
es de menor fuerza que en los días pasa
dos. La temperaitu-rá máxima de ayer en 
nuestra Deoiínsula fué de 17 grados,en Se
villa, y la, mínima, de hoy ha sido de ocho 
grados bajo cero en Teruel. En San Se
bastián te máxima de ayer fué de 8 gra
dos y la mínima de hoy ha sido, de 0. En 
Tenerife la máxima de ayer fué de 19 y 
la mínima de hoy de 13. En Madrid la 
máxima de ayer fué de 9 y la mínima dq 
hoy ha sido de 1 grado bajo cero.

Tiempo -probable hasta el día 7 a las 
siete horas: Cantabria y Galicia: Vientos 
achubascados del Oeste y marejada. Res
to de España,: Vientos flojos y cielo mu- 
boso. Descenso’ de Ja. temperatura.

Navegación marítima: Habrá mareja
da en el Golfo de Vizcaya, Canaj de la 
Mancha y mar del Norte.

ANUNCIE USTED EN
Ejército y Armode

M.C.D. 2022



Ed^RCiTO Y ARMAUA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DiE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

=CASAS RECOMENDADAS=
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

| Arcas para Caudales |
I- - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - -  I

, Las que ofrecen mayores ga- § 
* rantías y más económicas en | 
’ análogas condiciones de se- í! 
; guridad.

fM- $. i. E. hruillo, 17 i i Ventura Rodríguez, 7
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MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS

Precios especiales al elemento m litar

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO
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Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216

©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©© 

| LA CONFIANZA I 

<) Fábrica y almacén de calzado, leguis, © 
í) roses, sombreros de Guardia civil, y co- § 

, rreajes de todas clases. ©
¡ Ventas a plazos al personal del Ejército, © 
i Guardia civil y Carabineros, sin aumen- $ 
¡ to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 

Luis de núm. 2 MALAGA | 

©©©©©©©©©j©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©^

©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©

É
idrés Romanillos |
¡astrería civil y militar |

Proveedor de la Cooperativa © 
del Ministerio del Ejército $

i DE EMC* 6. TELEf. 12665 |

MADRID |Sucursal en Barcelona
© s@©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©@©©©

LORENZO RAMIREZ TOMÉj
Rguas minerales legítimas, nacionales y extranjeras

I Servicio a domicilio. Remesas a provincias. Precios especiales |
I DEPOSITO CENTRAL: |
| 30, Cruz 30 (Tienda) Teléfono 13.279 MADRID |
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Jua» Torres
Córcega, 394 BARCEL^- © 

NA. Teléfono 74.115 ©

Casa fundada en 1870 ©
Especialidad en suministros militares ©

©©©© 9©í*?©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©

MUEBLAJE Y MATE
RIAL SANITARIO

Fábrica de Camas %

Somers y otras mneliles ©
metiHcos | j ARTICULOS « OCASION

I Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo

I HORTALEZA, 3
| ------A militares precios especiales-------
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La Constancia y
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| imnís He la Pasiega, 47,1."
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Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA

1 CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

PROVEEDORES DEL EJEREITD. DE U «RR1II« I DE

Saneamientos Calefacciones |

■■■ Cocinas de todas ciases ■■■ $

Sanitarios
LOS FEBI0UI1IIES ESPAfiOLES

¡ CASA EN MADRID:
; CALLE DE RECOLETOS, 3
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I Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re

í) galos. Venta a plazos y al 
contado.

j j Compañía, números 29 y 31. Málaga 
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; ¡ receptoras y emisoras para !!
¡: Radio ! ¡
1 ' II
¡¡ Philips Iberia, S. A. E. ü । , .. . .. - ,
! 1 Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevi- ¡ > 
¡’ Ha, Valencia, Las Palmas. «I 
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Clasificación de los re
clutas de 1931

Pipi* orden de la Alcaldía se Ira fijado un 
bando en el que se dispone qué el próxi- 
pio día, 15, a laa ocho de la mañana, se 
verificará ante las Comisiones de Quintas 
de los diez distritos, la clasificación de 
soldados para el reemplazo de 1931. Al 
act-o deberán asistii’ todos los mozos in
cluid os en el alistamiento, salvo los com- 
piendidos en el artículo 146 del reglamen
to de Reclutamienito, que deberán ser re
presentados por algún miembro de su fa
milia.

En este acto deberán ser alegados todos 
los motivos de excepción, y no será admi
tido ninguno que no sea alegado en él; 
los que no concuTran serán clasificados 
corno prófugos; quiénes se encuentren 
ausentes del Municipio podrán ser talla
dos y reconocidos, a solicitud propia, ante 
los Ayuntamientos, Consulados, etcétera, 
de la localidad en que residan.

Los declarados condicionales1 o exclui
dos temporalmente en los tres últimos 
reemplazos deberán justificar la existen- ( 
cia de excepción tan pronto termine la 
ola i fie-ación de los del reemplazo actual; ¡ 
de no comparecer, serán declarados pró
fugos. ■ '

Los Joeálea en qué se verificará el acto 
Serán los siguientes: distrito del Centro, 
pla n Mayor, 3; Hospicio, Libertad, 18; 
Chamberí, plaza de Chaniberí, 7; Bueña- 
vista'Casa de la Moneda; Congreso, Cer
vantes, 19; Hospital, Cabeza, 9; Inclusa, 
Juaneló; 20; Latina, Carrera de San Fran
cisco, 8; Palacio, Tutor, 27, y Universi
dad, . Alberto Aguilera, 20.

Diputación Provincial
- Jl"1

La Comisión técnica del Manicomio de 
Ciempsuelos

Tajo la presidencia, del señor Sáinz de 
ios Terreros, se construyó en la Diputa.- 
ción provincial la Comiijón técnica encar- 
gaiia de dictaminar solre el Manicomio 
de Ciempozuelos.

Asistieron los doctores L-afora, Juarros 
y Villa.verde; los arquitectos García Gue- 
reta, Lujan y Zabala; el señor Aleixan- 
dru, como técnico financiero designado 
por -a Cámara de Comercio, y el r-epresen- 
tante de la Escuela de Ingeniea'os Agró- 
nemos. . ■ । ,¿^1

El presidente de la Diputación expuso 
& los reunidos los antecedentes que exis
ten ■ acerca del problema y les manifestó 
el deseo que la Corponación tiene de que 
U Comisión aclare todo cuanto por error 
Be ha. venido, diciendo sobre este asunto 
del Manicomio.

Algunas preguntas hechas por los comi
sionados fueron contestadas por el pre- 
siuente, quien también les indicó el te- 
toa que cada técnico debía desarro  Uaa.

El señor Sáinz de los Terrearos' les dijo 
9ue quedaban, en absoluta libertad de ac- 

y que para que actuaran libres de

toda ingerencia, yai que la índole del asun
to a ellos encomendado obliga a que sea 
estudiado con absoluta, independencia., él. 
unía vez constituida la Comisión se separa
ba de ella.

La Comisión empezará sus actuaciones 
el próximo domingo, por la mañana con 
una visita al Manicomio, a. la que asisti
rán todos. Después actuarán por especiali
dades.

Aniversario del falleci
miento de la Reina
Doña María Cristina

Las honras fúnebres en Palacio
Las anunciadas honras fúnebres en Ja 

capilla ile ralacio, con motivo de cumpfir- 
se noy el segundo aniversario de la muer
te ue la Reina doña Alaría Cristina (que 
tu paz ilescanse), se pelebró esta mañana, 
a las once. Como ya se ha dicho, la Real 
l amina asistió a la leligiosa ceremonia 
uesue ias tribunas bajas.

Heno vaciónos de pésame

Ay t-r'comenzaron a recibirse en Palacio, 
por telégrafo, ¡nuchas renovaciones de 
pésame a 8. AL el Rey.

ta uasa de Salud de Santa Cristina
Hoy, 6 de febrero, aniversario de la 

lioraua y augusta Rema madre (que en 
paz descanse), empezará un novenaruo de 
misas eri la Lasa de fealud de iS.auta Cris
tina y Escuela de Matronas (U’Donnell, 
51), por ef descanso de su alma y poi 
la paz de España.

JUa Junta de Patronato, director, médi
cos y hermanas de la Casa, suplican a. to
dos que se imán a las oraciones, las cuales 
liará use por las intenciones dichas duran
te estos nueve días, a las once de Ja ma
ñana.

En cuarta plana, orijpnales de ínteres.

F i J c S E
Precios de propaganda a que vende hasta 10 febrero,

Gpiica Santa Lucía, Cruz, 16
Gafas níquel puro ........................ ...........................

» enchape oro ........................ .............. ............
» imitación concha...........................................
» enchape oro re cubiertas...............................

Cristales vista cansada o miope...................
» estigmáticos ............................................
» receta oculista..........................................

Vendemos los mismos artículos que las demás pasas del ramo a menos de la 
mitad de precio. GARANTIZAMOS con factura en cada compra la superior 

calidad de los artículos que vendemos.
Toda gafa comprada con receta de oculista será entregada una vez comproba,- 
da la misma por el doctor y firmado el visto bueno, con lo cual podrá tener 

la seguridad de que las gafas son hechas pon toda exaotitud.

A militares 10 par 100 de descuento.

Junta Constructora de 
la Ciudad Universitaria

La reunión de ayer
Bajo la presidencia de 8. M. el Rey, se 

reunió en el pabellón de la, Monploa la Jun- । ta Constructora de la Ciudad Universita
ria ¡lara terminar de i'esolver lo® asuntos 
que integraban el orden del día 3 del ac- 
tuail.

Asistieron el ministro de Instrucción 
pública, el rector de la Universidad Oen- 
tral, los Sres. Recaséns, lolch, Ibarra, 
Gascón y Alarán, Fernández, Yanguas, 
López Otero, Landecho, Asín Palaciios, 
lúúáez, marqués de Hoyos, palacios y se
cretario, vizconde Casa de Aguilar.

El arquitecto-director dió cuenta del es
tado aptual de las obras, en las que se 
hallan ocupados 1.500 obreros, añadiendo 
que, próxijnos a comenzarse los trabajos 
de pavimentación y construcción del nue
vo edificio de la. Junta y oficinas, es se- 
gui'o que en breve plazo alcance a tres 
mil el número de obreros que ti-abajen 
en la Ciudad Universitaria.

1 La Junta analizó el informe relativo al 
emplazamiento de la. nueva. Escuela Aacáo- 
nal de Sanidad, en la zona médica de la 
l'niveas!dad. Esta Escuela ha de servir 
para la formación de los médicos que ha-' 
yan de entrar al servicio de la Sanidad • 
civil. El edificio se construirá bajo la 
inspiración y auxilios del ministerio de ' 
la Gobernación, para, lo cual este depni*ta- ’ 
mentó miniaterial .tiene consignadas pese
tas 2UU.UÜ0 anuales. Sin embaígo, el pie- , 
supuesto total de constimcción asciende a 1 
dos millones de pesetas. Existe el próposi- ' 
to de que sea una institución modelo para 
los estudios de higiene, así oonw que sus 
lab oratorios y Museo teng-an interés, no 
sólo para los 'estudios de Medicina, sino 
también para Jos de Ciencia y Arquitec
tura.

A petición de la. Facultad de Filosofía

desde 
» 
» 
» 
» 
»
»

3,00 
6,00 
4.00 
6,00 
1,00 
2,00 
1,00

pías
»
»
»
»
»
»

y Letras se acordó que el curso de verano 
para extranjeros que celebra todos los 
años se desarrolle el actual en la. Funda
ción dd Amo. " .

I^a Junta tomó el acuerdo de señalar 
el emplazamiento de la Residencia para 
Estudiantes que Chile va a construir en la 
zona correspondiente de la. urbe- escolar.

Se vio con agrado cómo en diversos ar
tículos publicados en la Prensa mundial 
se hacen calurosos elogios de la labor que 
España está realizando en la. Ciudad Uni
versitaria de Madrid.

Después de despachar varios asuntos de 
trámite se levantó 'La sesión a la una de 
la tarde. i

(Ar-És-Chocolate$ y t e s ll
' LOS MSJORES y 

HUERTAS. 22.(frfnreípr¡ncipey *
Teléh- ÍO.25 b *

. no TÍENE SUCURSALES^

Información de Ma ina

LA JORNADA DE TRABAJO EN LA 
MARINA MERCANTE

Una Comisión de navieros ha visitado 
al ministro de Marina -para protestar ¡ 
contra la implantación <>e la- jomada de , 
trabajo de ocho horas en la marina mer- . 
cante.
LOS INSCRITOS EN LA MARINERIA DE 

LA ARMADA
En el Ministerio de Marina se consti

tuirá el próximo día. 18, a las once de 
la. mañana, la Junta Superior de la Ar
mada, en sesión pública, para, verificar 
el sorteo de la marinería, que previene 
la vigente ley de reclutamiento y reem
plazo. .

---------------------------------------------------

GUARDIA EIK I L
Disponiendo la baja del cabo Juan 

Marfil Martín y del guardia: Justiniano 
Alvarez.

Dejando sin efecto el ingreso del aispi- 
rante Mariano- Guillen Alastúy.

Remitiendo a informe instancia de los 
aspirante José Prado, .Antonio Fuga-, An
tonio Osorio, Jerónimo Puerto, Angel Or- 
záez, Andrés Palomino, Tomás Osearán, 
Daniel Pascual, Dalmacio Poveda, Luis 
PaJomeque, Aurelio PinPa, Manuel Pin
ta., Francisco Prieto, Francisco Mbrrdllo, 
Arturo Pérez, Miguel Martínez Galán.

Concediendo la rescisión del compro
miso a los guardias Miguel Torres Cere
ceda, Antonio Pérez Gómez y Claudio An- 
dra de Cumplido.

Concediendo al suboficial don Carlos 
Mateo Pérez anotación ¡para el traslado 
de puesto en turno preferente.

De los terremotos en
Nueva Zdanda

El número de víctimas
AUCKLAND.—Hasta ahora, se calcula 

que el total de muertos a consecuencia, del 
terremoto han sido 90 en Napier y 75 en 
Hastings.

En dichas ciudades van ya identificados 
131 cadáveres.

Los daños sufridos en la sección comer
cial de Napier se calculan, por lo menos, 
en dos millones y medio de libras ester
linas.
----------------- >-«***^-----------------

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Fuen

te escondida.
. COMEDIA.—A las 10,30, El alma de 
Corcho.

CALDERON.—:A las 6,30, La rosa del 
azafrán. A 'las 10,30, La Castañuela.

FONTALBA—A Es 6,30 y 10,30, Ma
dreselva.

ZARZUELA.—A las 6,30, Olimpia. A 
las 10,30, Vestir al desnudo (de Piiande- 
lio, estreno).

LARA.—A las 6,30, Doña Hormiga. 
A las 10,30, Acacia y Melitón y Oo-bar- 
días.

ESLAVA.—A las 6,30 y 10,30, Los 
chamarileros.

INFANTA ISABEL. A las 6,30 y 
10,30, El señor Badanas.

REINA VICTORIA. — A las 6,15 y 
10,45, Cock tail de amor.

COMICO.— A las 6,30 y 10,30, Que 
trabaje Rita.

ALKAZAR.—A las 6,30 y 10,30, j No 
seas embustera I

ROMEA.—A las 6,30 ¡ Colibrí! A las 
¡0,40, ¡ Me apuesto a las ocho !

1 RICE. A las 6,30 y 10,30, gra-n es
pectáculo. Harry Flemming y Rumper. 
Cuarenta artistas en la pista (éxito cla
moroso) .

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tardo 
especial. Primero- (a pala), Araquistáin 
y Pena contra Izaguirre y Jámegui. Se- 
gunddo (a remonte), Irigoyen y Echáuiz 
i, J.) contra Mina y Salaverría I. Tercero 
(a pala), Fernández y Pérez contra Azur- 
mendi H y Ochoa.

|BIJO DE MIGUEL MATEO |

I
 Máquinas-Herramientas y utilaje | 
engeneral 1 uhería, Hierros, etc. I

P.iío, 27, y ¡iiii ütailBí, 5
ingu |

Casas eu Barcelona, Bilbao y Valencia i
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La je nada de trabajo 
. a bordo

Hemos recibido la siguiente nota :
La Eederación Naéioníail de Oiit^ileS' 

de la. Marina MeroariEe, quei ha venido' 
ilustrando ¡a la opinión por medio de- no
tas de । iciisa, del pleito que las clases 
marítimais tienen entablado con los nar 
vieros, a ( ansa de la oposición sistemá
tica de ¿ tos a que se implante la jor
nada de ocho horas en el trabajo maríti
mo, ya decretada el 2 de octubre próxi
mo pasad , y en suspenso, sin embíU’go, 
por esta causa,, quiere una vez más, al 
condenar la contumacia patronal, poner

de relieve lo injusto de esta pretensión, de cabotaje, como dispuso el Heal docre- 
que jierjudica enormemente al personal to de 2 de octubre.
maiítimo. j Los navieros gijoneses, que son los que

La. 'Eederación Nacional ha demos'tra- se oponen a que en sus buques se implan- 
do .con cifras que el neg'< ció nmirítimo 1 té esta, jornada legal de trabajo, no ce- 
permite, sin lesión de los inteireses pa- 1 jaa en su empeño, de conseguir la exeep 
tjonialeS;^ implantar la jornada de trabajo ' ción para sus buques sin razón, alguna 
de ocho horas, sin ninguna icstricción. 1 seria que justifique su petición, y han 
Habiéndolo comprendido así los señores ' vuelto de nuevo a insistir cerca de los 
ministios, de Marina y Trabajo, y des- * podei'es en su solicitud.
pues de haberse manifestado elocuente- ' 1^ Eederación Nacional de la Malina
mente este deseo del personal en el últi- Mercante protesta ante la opinióri de esta 
mo pleno- de la junta, consultiva de la ' actitud de los patronos navieros, que no 
Dirección General de Navegación, acor- 1 dudan egoístamente en provocar un con
dal on en uno de Jos recientes Consejos ' f'licto, y confía en que el acuerdo de los
celebrados, que se pusiera en vigor esta ' ministerios de Marina y Trabajo será ¡
r( glamentación del trabajo sin exeep- I mantenido, por razones de humanidad y ’
c: nes, es decir, en toda clase de buques justicia, siendo puesta en vigor sin dila- ■

ción la, jornada de trabajo de ocho horas 
en los buques de cabotaje, sin restricción 
ningún”

LOS TETROS
EN EL INFANTA ISAEEL

; ara res tejar el arribo, feliz de «-El se
. Ta anas» a la 75 representación, fué 

■. lirado el espectáculo- de ayer a Carlos 
-aiciies, autor de la aplaudida y reída 

uüg¡.comedia, que si tuvo un vacilante
.to la noche de su estreno, en las repre- 

• u tac iones sucesivas logró afianaarse en 
el cartel, donde continúa y continuará 
largo tiempo a juzgar por la vitalidad con

qi: se man tiene y la complacencia mos
trada por el público. Este- tributó anoche 
al maestro Arniches y a los- intérpretes 
de su obra muchos y calurosos aplausos.

ZARZUELA
Reestreno de «Olimpia»

La eminente actriz mejicana María Te- 
ra a Montoya ha reestrenado ayer taaxle, 
en la Zarzuela, la interesante y divertida 
comedia de Molnar «OEmpia», traducida 
pr.r Borras y Révész. La protagonista fué 
r. :;y aplaudida. También gustaron mucho 
ai público Lía Emo, Pilar- Mata, Mondra- 
uc i, llodríguez, Berrio y Sanjuán.

Se recordará que la comedia fué estre
ñí, da en el Infanta Isabel por la excelente 
ai. ista María Tubau, a fines de septiem
bre, alcanzando gran éxito.

Banco Pastor
FUNDADO EN 1921

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 177

Cspital suscrito ....... Pesetas 17.090.060
Mía desembolsado , . . . . esetas 9.509.000

vas .ejercicio). . 725.000

LA CORUÑA
Sucursales: V1GO, LUGO, ORENSE, EL FERROL, VIV^ERO, SARRIA, 
HONFOBTE, LA ESTRADA, TUÍ M^LID, CÁRBÁLLO ; MUGIA , 

U ’ : JO, I LENTEDEUME, VILLALBA, RIBAÍJEO," SANTA MAR-
l ’A EL OETIGÜEIBA, CARBALLÍNU, PUEBLA DEL CÁRAMIÑ'AL,

PADRON

suprema calidad -
u afinación absoluta

SUCURSALtPLAZA CELENQ15E, 1. 
. * • AVADR.ID •

| Vestuarios para el Ejército y la Armada l

ANDRES ROMANILLOS I
—.. Proveadcr de la Geoperativa del Ministerio del Bjéroito ............................. '

ia Eipaia, arnera í. • 8A61 IB. - Tiléfm 12.N5 '
—

Qepésit© en Baiíreelons ¡

----■—

M Eeiíue&eeTRieA

Juan Ruiz Arias

JtóüieieSieí MgcretiwiipMe, yisisiM y 
loi» riMi íh Mtaaioa.

KAq miMeúipé $ sMaite ea ai mío . 
fie «mu di di» i da io$ha.

-i edeiten mbAjos pata provínola 

W lee eeloree aueerlgiUm tfs EJKR88TÜ 

1Y ARMADA ee les hace el 88 per 198 

rebaja en lee eneargee.

IMiii» "lAP" pan escribí

llill UIBE

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fabricaren Luchana—Erandio—Bilbao

, UNICOS AGENTES - - j - - - 1 FABRICANTES {* 
- - - EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTUHAS--- 
............. PATBNTADAS i
- - - HOLZAPFeL - - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo dol mundo.
Patente internacional paja fondos de buques de hierro y acero.
Coppor í-aint, paja fondos de buques de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo } regatas.
Lago! i fie. Pintura al baa-niz. La más resistente a la aipción del aire y el sol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seo» má» pronto.

■ Píntoff. Quitapmiuias de acción rapidísima. Exsebo de aeiden.
Es^uaites Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resis tauteo.
Limpiametales Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Paneuünita. l’ara cubiertas de goma. Fabricada a base de líquida, 
Bodstead paiílt. Para fabricantes de capias.
biotor Paint. Para pintado de motores No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista pera uraria,
Barniz para aeroplanos, etc. , etc,
Todas patentadas H0LZAPEEL. Exigid esta marca y no admitaji otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y (apitalee- del mundo y abastecedores de 

las importantes Compañías navieras, etc etc.
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Pararrayos

JUPITER

Unico eficaz para !a protección co nplod 
de edificios. Reforenoias, estudios y pre 
supuestos gratil. Concesionario exclusivo , 
L. Ramíres Tomé. Electricidad en geue 
ral Cnn BervíuloT de kí inytalaciouee d* 
CalaMo y Sitioa Reale*. 3, Colororct, 3, 

Madrid

Santa Biblia i

í®

&

Sí

K

#•

uLea. la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas y hechos tan vetda- 
deio^como valientes

CERVANTES.

6‘Libro prodigioso que lo oe todo y que 
lo sabe todo*V

Do n o s o c o r t e s .

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem
bolso de 675 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta. 2!y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

"i'r.T-ijMÍ ¡ *1
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